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Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante Claudia María Cadavid 

Ejecutado Carlos Mario Cano Osorio 

Radicado 05001-31-10-011-2016-00730-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere 

 

                                             
 

                                           En atención al escrito que antecede, 
remitido por la Defensora de Familia, se requiere a los jóvenes Carlos 

Estiven y Brayan Alexis Cano Cadavid, para que confieran poder a un 

profesional del Derecho, por haber cumplido la mayoría de edad. Esto con la 
finalidad que los representen en el presente proceso, toda vez que al ser 

mayores de edad ya no pueden ser representados por su progenitora.  
 
 

         

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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